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¿Sabes qué recursos tienes disponibles en Asturias para afrontar 

las adicciones? 

 

Esta guía te lo pone fácil: información clara, actual y pensada para 

ayudarte —o ayudar a quien lo necesite— a encontrar apoyo, 

orientación y servicios útiles en todo el Principado.  

 

Una herramienta práctica para cuidar, acompañar y sumar bienestar en 

nuestra comunidad. 
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Una vez más, tengo el placer de presentarles la actualización de la Guía de 

Recursos en Adicciones donde encontrarán información sobre los dispositivos que 

existen en este ámbito. 

 

Este año 2026, se inicia el recorrido para la puesta en marcha de la Agenda para la 

Prevención y Abordaje de Conductas Adictivas en el Principado de Asturias 2026-

2027, que incidirá especialmente en las adicciones más prevalentes, integrando la 

perspectiva de género de forma transversal a lo largo de todas las líneas 

estratégicas, con la finalidad última de reducir al máximo posible las conductas 

potencialmente adictivas y los efectos de las mismas sobre la salud. 

 

Esta Agenda continúa con un modelo de actuación en materia de adicciones que se 

apoya en el abordaje multidisciplinar del problema y que considera indispensable 

contar con la participación ciudadana.  

 

Por ello, elaboramos esta actualización de la Guía de Recursos dando a conocer, 

por un lado, los dispositivos básicos de información, atención y apoyo social a las 

personas con adicciones y sus familias y por otro, los servicios públicos y entidades 

sociales que trabajan en el ámbito de la prevención. 

 

Espero que esta actualización facilite y favorezca el trabajo diario de todas aquellas 

personas que desde diferentes espacios y situaciones necesiten acceder y utilizar 

los servicios de nuestra Comunidad Autónoma, para que estos puedan cumplir de 

manera eficaz y eficiente con su objetivo en la prevención, la asistencia, la 

rehabilitación y la inserción. 

 
 
 
 
 
 
 
Concepción Saavedra 
Consejera de Salud del Principado de Asturias.  
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1. INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

1.1 CONSEJERÍA DE SALUD.DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD 
PÚBLICA Y ATENCIÓN A LA SALUD MENTAL 

 

 

 Información y documentación sobre adicciones. 

 Información de recursos. 

 Orientación y asesoramiento a la ciudadanía y profesionales. 

 Desarrollo, organización, coordinación y evaluación de la planificación en 
materia de adicciones. 

 Observatorio sobre drogas y otras adicciones para Asturias: recogida de 
información, emisión de informes, colaboración con otros observatorios y 
entidades de investigación en el campo de las adicciones. 

 

 
Localización: Edificio Buenavista (Calatrava) Oeste 

C/ Ciriaco Miguel Vigil, N.º 9, 1º y 2ª planta, sector izquierdo. 33006 Oviedo 

Tfno.: 985 668159 

Correo electrónico: planificación.saludmental@asturias.org 

Horario: de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 h. 

 
 

mailto:planificación.saludmental@asturias.org
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1.2 SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES 
 

Son centros que dependen de los Ayuntamientos, dan información a todos los 
ciudadanos sobre los recursos sociales existentes y proporcionan 
asesoramiento y orientación ante diferentes problemáticas sociales.  

 

 Información sobre todos los recursos sociales existentes. 

 Asesoramiento y orientación ante diferentes problemáticas sociales, 
incluidas las adicciones. 

 

 
Https://socialasturias.asturias.es/ciudadanía 

 
 

1.3 OFICINAS JÓVENES 
 

La Red Asturiana de Oficinas Jóvenes está formada por 28 Oficinas, además 
del Centro Regional de Información y Documentación Juvenil y del Conseyu de 
la Mocedá del Principado de Asturias, que prestan servicios de información y 
asesoramiento a la juventud en distintos municipios asturianos.

 
 

 
https://juventud.asturias.es/oficinas-jovenes 

 

 

https://socialasturias.asturias.es/ciudadanía
https://juventud.asturias.es/oficinas-jovenes
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2. PROMOCIÓN DE LA SALUD, PREVENCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL. 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

2.1 PLANES MUNICIPALES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y 
BIENESTAR DE LA COMUNIDAD 
 

 
Son planes y/o programas que se desarrollan a través de la mayoría de las 
Entidades Locales de Asturias, realizando actividades dentro del ámbito 
educativo, familiar, comunitario y del ocio y tiempo libre, para la prevención de 
adicciones y la promoción de la salud comunitaria. 

 

 Prevención universal dirigida a toda la población. 
 Prevención selectiva dirigida a grupos de riesgo como jóvenes y familias 

vulnerables. 
 Acciones en prevención del consumo de tabaco, alcohol y psicofármacos. 
 Participación comunitaria en la prevención de adicciones. 
 Información acerca de recursos asistenciales. 
 Promoción de actividades, recursos y conductas saludables. 
 
 

¿Dónde te puedes informar? 

 Para información en detalle, consultar el Observatorio de Salud del 
Principado de Asturias: https://activos.obsaludasturias.com/ 

 En el Anexo I de este documento se proporciona el contacto de los 
Planes municipales. 

https://activos.obsaludasturias.com/
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2.2.  ENTIDADES DE PARTICIPACIÓN JUVENIL 
 

 Fomentar el asociacionismo juvenil. 

 Dar a conocer la realidad de la juventud y sus problemas específicos. 

 Desarrollar labores de promoción de la salud entre jóvenes. 

 Promoción de la participación de jóvenes 

 Colaboración con servicios públicos en programas de reducción de riesgos. 

 Formación de mediadores/as juveniles en prevención de adicciones. 

 

Conseyu de la Mocedá del Principáud'Asturies 

Fuertes Acevedo, 10 - Bajo (Patio Interior) - 33006 – Oviedo  

Tfno.: 985 25 00 65 / 985 25 06 68  

Correo electrónico: info@cmpa.es. WEB: www.cmpa.es 

Horario: Del 1 de octubre al 31 de mayo. 

 Mañanas: De 9:00h a 14:00h de lunes a viernes. 
 Tardes: De 17:00h a 19:00h Lu, Ma y Mi. (jueves y viernes cerrado 

tardes).  

 

Conseyu de la Mocedá d’Uviéu 

Plaza Lago Enol s/n, 33010 Uviéu 

Teléfono: 985 11 69 65 

Correo electrónico: info@cmu.as     Web: www.cmu.as 

Horario: lunes a jueves de 9:00 a 14:00 h 

 

Conseyu de la Mocedá de Xixón 

Avda. Manuel Llaneza, N. º 68, bajo. 33208 Gijón 

Tfno.: 985 15 50 72  

Correo electrónico: info@cmx.es. Web: www.cmx.es 

Horario: Invierno: lunes a viernes de 9:00h a 15:00h y de 17:00h a 21:00h horas 

    Verano (15 junio- 15 septiembre): lunes a viernes de 8:00h a 15:00h 

 

mailto:info@cmpa.es
http://www.cmpa.es/
http://www.cmu.as/
mailto:info@cmx.es
http://www.cmx.es/
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2.3 OTRAS ENTIDADES JUVENILES 
 

Son entidades sin ánimo de lucro que ofrecen apoyo en el desarrollo de 
habilidades socioemocionales, autonomía y libertad, a través de ocio 
alternativo, formación, asesoramiento y proyectos comunitarios que buscan 
mejorar sus relaciones personales y su integración social. 

 

 

Jóvenes entre 16 y 35 años en riesgo de exclusión social, con problemas de 
adicciones y/o salud mental. 

 

 

Asociación LUAR 

C/ Río Sella 16, 33010, Oviedo 

Telf.: 613 174 471 

Correo electrónico: luar.asociacion@gmail.com 

Web: https://asociacionluar.es/ 

Horario: lunes a viernes de 9:00 a 20:30 h. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:luar.asociacion@gmail.com
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2.4.  SINDICATOS DENTRO DE LA CONCERTACIÓN SOCIAL 
 

 Información sobre salud laboral, incluyendo adicciones. 

 Información sobre derechos laborales en lo referente a adicciones y su 
tratamiento. 

 Búsqueda y derivación a recursos para tratamiento. 

 

Población trabajadora en los distintos sectores de actividad económica. 

 

 

Comisiones Obreras de Asturias. Departamento de Salud Laboral.  

C/ Santa Teresa, N. º 15, entresuelo. 33005 Oviedo 

Tfno.: 985 25 71 99 

Correo electrónico: slaboral.as@asturias.ccoo.es / asturias@fsc.ccoo.es 

Web: http://www.ccooasturias.es/saludlaboral /www.asturies.fsc.ccoo.es 

Horario: de lunes a jueves de 9:00h a 18:30 h, los viernes de 9:00h a 14:30h 

 

 

Unión General de Trabajadores de Asturias. Salud Laboral. Cambio Climático 
y Medio Ambiente.  

Plaza General Ordóñez, N. º 1, planta 11. 33005 Oviedo 

Tfno.:985 27 54 05 

Correo electrónico: slaboral@asturias.ugt.org 

Web:www.ugt-asturias.org 

Horario: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 h. 

 

https://www.google.com/search?q=COMISIONES+OBRERAS+DE+ASTURIAS.calle+santa+teresa++DEPARTAMENTO+DE+SALUD+LABORAL&rlz=1C1GCEB_enES1029ES1029&ei=gAW1ZMP5OJmmkdUPkZukyAg&ved=0ahUKEwjDuerZspWAAxUZU6QEHZENCYkQ4dUDCA8&uact=5&oq=COMISIONES+OBRERAS+DE+ASTURIAS.calle+santa+teresa++DEPARTAMENTO+DE+SALUD+LABORAL&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiUENPTUlTSU9ORVMgT0JSRVJBUyBERSBBU1RVUklBUy5jYWxsZSBzYW50YSB0ZXJlc2EgIERFUEFSVEFNRU5UTyBERSBTQUxVRCBMQUJPUkFMSABQAFgAcAB4AZABAJgBAKABAKoBALgBA8gBAPgBAeIDBBgAIEE&sclient=gws-wiz-serp&bshm=lbse/1
mailto:slaboral.as@asturias.ccoo.es
mailto:asturias@fsc.ccoo.es
http://www.ccooasturias.es/saludlaboral%20/www.asturies.fsc.ccoo.es
file:///C:/Users/nadiaga/Downloads/www.ugt-asturias.org
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3. ATENCIÓN, ASISTENCIA E INCORPORACIÓN 
SOCIAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

3.1.  SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS –
SESPA- 
 

3.1.1. Centros de Atención Primaria. Atención básica. 
 

• Son la puerta de entrada a la red asistencial pública por conductas 
adictivas o de riesgo. 

• Atención a los problemas de salud derivados del consumo de sustancias 
y adicciones comportamentales. 

• Información y derivación a centros o recursos especializados. 

 
 

Población en general. 
  
 
 

 
Centros de Atención Primaria: Web: http://www.astursalud.es 
 

http://www.astursalud.es/
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3.1.2. Centros de Salud Mental. Atención Especializada  
 

 Información y asesoramiento. 

 Acogida y valoración del tratamiento más adecuado 

 Derivación a recursos sanitarios más específicos para el tratamiento de 
adicciones, si procede, como las Unidades de Tratamiento de Adicciones 
(en Avilés, Oviedo, Gijón y Mieres) y/o Unidad de Desintoxicación 
Hospitalaria (en Oviedo, de referencia regional). 

 Colaboración y derivación a otros recursos para el tratamiento y la inserción. 

 

 Población con conductas de riesgo o con adicciones, con o sin sustancia, 
derivada por los Centros de Atención Primaria. 

 

 
C.S.M de Luarca.  
Barro Villar, s/n, 33700 Luarca 
Tfno.: 985 64 01 70 
 
C.S.M de Cangas del Narcea.  
C/ Uría, 2, 33800 Cangas de Narcea 
Tfno.: 985 81 29 70 
 
Avilés. 
Centro de Salud Mental I  
C/ Valdés de Salas, 6, 33400 Avilés 
Tfno.: 985 54 92 19 
 
Centro de Salud Mental II 
C/Fuero de Avilés, 18, 33402 Avilés 
Tfno.: 985 54 90 57 
 
Centro de Salud Mental Infanto-Juvenil 
C/Valdés Salas, 6, 33402, Avilés 
Tfno.: 985 54 92 19  
 
Servicio Atención Psicosocial a la mujer. Centro de Salud Mental II 
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C/Fuero de Avilés, 18, 33402 Avilés 
Tfno.: 985 54 90 57 
 
Oviedo y Siero. 
 
Centro de Salud Mental I. La Ería. 
C/ Alejandro Casona, esquina José Maldonado, 33013, Oviedo 
Tfno.: 985 96 65 54 
 
Centro de Salud Mental II. La Corredoria. 
C/ Dr. Alfredo Blanco, s/n. 33011, Oviedo 
Tfno.: 985 11 79 90 
 
Centro de Salud Mental III. Otero. 
C/ Otero, 11, 33008, Oviedo 
Tfno.: 985 22 30 29 
 
Centro de Salud Mental IV. Pola de Siero.  
C/ Maestros Martín Garlache, nº 2, 33510, Pola de Siero 
Tfno.: 985 72 56 86 
 
Centro de Salud Mental V. Naranco 
C/ Torrecerredo, 45. 33012, Oviedo 
Tfno.: 985 11 11 09 
 
Centro de Salud Mental Infanto-Juvenil 
C/ Puerto Pontón, 11, 33013. Teatinos, Oviedo 
Tfno.: 985 96 65 69 
 
Servicio Atención Psicosocial a la mujer. Centro de Salud La Eria 
C/ Alejandro Casona/José Maldonado, 33012 Oviedo 
Tfno.: 985 96 65 68 
 

Gijón.  
 
Centro de Salud Mental I. Puerta La Villa 
Ambulatorio Puerta La Villa 
C/ Donato Argüelles, 20; 1ª planta. 33206 Gijón 
Tfno.: 985 34 20 05 
 
Centro de Salud Mental II. La Calzada 
C/ Simón Bolívar, s/n. La Calzada 33213 Gijón 
Tfno.: 985 30 11 66 
 
Centro de Salud Mental III. El Coto 
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C/ Avelino González Mallada, s/n. El Coto 33204 Gijón.  
Tfno.: 985 36 61 22 
 
Centro de Salud Mental IV. Pumarín 
C/ Orán, 18, 33204, Pumarín, Gijón 
Tfno.: 985 14 32 90 
 
Centro de Salud Mental Infanto-Juvenil  
C/ Donato Argüelles, 20; 2ª planta. 33206, Gijón 
Tfno.: 985 35 63 05  
 
Servicio Atención Psicosocial a la mujer. Centro de Salud Mental IV 
C/ Orán, 18, 33204, Pumarín, Gijón 
Tfno.: 985 38 92 88 
 
Arriondas.  
Centro de Salud Mental 
Policlínico F. Grande Covian. La Castañera, s/n, 33540, Parres. 
Tfno.: 985 84 05 35 
 

Mieres.  
Centro de Salud Mental 
C/ Martínez de Vega, nº 25. 33600 Mieres 
Tfno.: 985 46 53 23 
 
Centro de Salud Mental Infantil 
C/Martínez de Vega, nº25. 33600, Mieres.  
Tfno.: 985 46 49 31 
 
Langreo.  
 
Centro de Salud Mental.  
Sanatorio Adaro.  
C/ José María y Canella, s/n. 33900 Sama de Langreo 
Tfno.: 985 67 39 87 
 
 

 
 
 
3.1.3. Unidad de Desintoxicación Hospitalaria. 

 



 

 
 
Dirección General de Salud Pública y  
Atención a la Salud Mental. 
 

 15 

Desintoxicación de personas derivadas desde salud mental o los servicios de 
medicina interna de los hospitales. Existe una unidad de referencia para toda la 
autonomía. 
 
 

Unidad de Desintoxicación Hospitalaria de Oviedo 
Hospital Monte Naranco 
Av. Doctores Fernández Vega, 107,33012 Oviedo. 
Tfno.: 985 10 61 00 
 
 

3.1.4. Unidades de Tratamiento de Toxicomanías. 
 

 Información y Asesoramiento. 
 Acceso por derivación de los Centros de Salud Mental. 
 Mantenimiento y/o desintoxicación con metadona. 
 Apoyo psicoterapéutico del tratamiento de sustitución. 
 Actividades de reducción del daño. 
 Orientación a las familias. 

 

 
Unidad de Tratamiento de toxicomanías de Avilés. 
C/ Llano Ponte, 49. 33400. Avilés. 
Tfno.: 985510620 
 
Unidad de Tratamiento de toxicomanías de Gijón. 
C/ Ramón y Cajal, 39. 33205. Gijón. 
Tfno.: 985335777 
 
Unidad de Tratamiento de toxicomanías de Oviedo. 
C/ Julián Clavería, s/n. 33006. Oviedo. 
Tfno.: 985106156 
 
Unidad de Tratamiento de toxicomanías de Mieres. 
C/ Alfonso Camín, 33. 33600. Mieres. 
Tfno.: 985453342 

3.2.  COMUNIDADES TERAPÉUTICAS. 
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Centros de tratamiento terapéutico, en régimen residencial, de alta exigencia 
(atención 24 horas), gestionados por entidades sin ánimo de lucro que están 
autorizados y acreditados por la Consejería de Salud para el tratamiento de 
adicciones. 
 
 

Personas mayores de edad que, voluntariamente, quieran abandonar su 
adicción. 

 
 

 Tratamientos de deshabituación y rehabilitación a personas con adicciones. 
 Orientación y apoyo a las familias. 
 Preparar la incorporación e inserción social. 
 Seguimiento jurídico penal de personas que se encuentran cumpliendo 

condena en la Comunidad Terapéutica. 

 
 

La valoración del ingreso y derivación a través de la red pública, y por tanto 
gratuita, se realiza en los Centros de Salud Mental y en las Unidades de 
tratamiento de adicciones (antiguas UTT).  

También es posible el ingreso privado, contactando directamente con la 
entidad. 

 
 

 
Asociación para la Rehabilitación de Adicciones e Integración Social (ARAIS) 
Avda. Prahúa, 12, 33120, Pravia 
Tfno.: 985 82 29 64  
Horario atención: lunes a viernes de 10:00 a 20:00 h.  
Correo electrónico: arais@arais.org 
Web: https://arais.org 
 
 
Centro de Tratamiento de Adicciones APTAS-El Valle 

mailto:arais@arais.org
https://arais.org/


 

 
 
Dirección General de Salud Pública y  
Atención a la Salud Mental. 
 

 17 

Finca “La Barzaniella”, s/n. 33115 Tuñón. Santo Adriano 
Tfno.: 985 76 16 57  
Horario atención: lunes a jueves de 9:00 a 14:00 h. y de 15:30 a 18:30 h. y 
viernes de 8:00 a 15:00 h.  
Correo electrónico: info@aptas.es 
Página web: http://www.aptas.es/ 
 
 
Fundación Instituto Spiral 
Lugar Fonciello, 86, 33690, Lugo de Llanera, Asturias 
Tfno.:985 11 11 11/ 985 11 48 52. 
Horario atención: lunes a jueves de 8:00 a 19:00 h. y viernes de 8:00 a 15:00 h. 
Correo electrónico: info@fispiral.com 
Página web: www.fispiral.com 
 
 
Centro de Rehabilitación de Alcoholismo “La Santina” (Cáritas) 
Dirigida a personas con problemas de adicción al alcohol.  
Camino Pasadiella. Cabueñes, 183, 33394 Deva 
Tfno.:985 16 86 08/ 609 01 45 10 
Horario de atención: lunes a viernes de 8 a 15:30 h. 
Correo electrónico: santina@caritas.as 
Web: https://www.caritas.es/asturias/accion_social/comunidad-terapeutica-la-
santina/ 
 
 
 
Fundación C.E.S.P.A - Proyecto Hombre de Asturias 
Sede Central: Avda. José Manuel Palacio Álvarez nº40., 33212 Gijón 
Teléfonos para solicitar tratamiento:  
Gijón: 985 17 02 44 
Oviedo: 985 20 55 00 
Candás: 985 87 05 80 
Horario atención: lunes a jueves de 8:30 a 18:00 h. y viernes de 8:00 a 15:00 h.  
Correo electrónico: consultas@proyectohombreastur.org 
Web: www.proyectohombreastur.org 
 
 
 
 
 
 

mailto:info@aptas.es
http://www.aptas.es/
mailto:info@fispiral.com
http://www.fispiral.com/
mailto:santina@caritas.as
https://www.caritas.es/asturias/accion_social/comunidad-terapeutica-la-santina/
https://www.caritas.es/asturias/accion_social/comunidad-terapeutica-la-santina/
mailto:consultas@proyectohombreastur.org
http://www.proyectohombreastur.org/
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3.3.  CENTROS DE DÍA. 
 

Centros terapéuticos en régimen de centro de día o ambulatorio, en los que la 
asistencia no implica ingreso, sino actividades terapéuticas que se desarrollan 
durante el día. Gestionados por entidades sin ánimo de lucro autorizados y 
acreditados por la Consejería de Salud para el tratamiento de adicciones. 

 
 

Personas mayores de edad que, voluntariamente, quieran abandonar su 
adicción. 

 
 

 Deshabituación y rehabilitación de las personas con adicciones.  
 Apoyo psicoterapéutico en el proceso de tratamiento. 
 Formación ocupacional y laboral. 
 Apoyo de otros recursos comunitarios para la incorporación social. 
 Asesoramiento jurídico a personas con adicciones y procesos penales, 

para que puedan iniciar un programa de tratamiento e incorporación 
social. 

 
 

 
Centro de Día Fundación ADSIS 
Tratamientos e inserción a personas con adicciones con prioridad a personas 
y/o con problemas jurídico-penales. 
C/ Dindurra, nº 17 bajo. 33202 Gijón 
Horario: lunes a viernes de 9:00 a 20:00 h. 
Tfno.:985 19 57 73  
Correo electrónico: asturias@fundacionadsis.org 
Web: www.fundacionadsis.org 
 
 
 

mailto:asturias@fundacionadsis.org
http://www.fundacionadsis.org/
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Centro de Día “Amigos Contra la Droga”  
Tratamientos e inserción a personas con adicciones, así como a personas con 
problemas jurídico-penales 
C/ Piqueros de Abajo, 14, 33402 Avilés 
Horario: lunes a viernes de8:30 a 14:30 h  
Tfno.: 985 55 01 83 
Correo electrónico: acdaviles@gmail.com 
Web: http://www.acdaviles.org/ 
 
 
Asociación de Intervención en Adicciones “RED” 
Tratamientos e inserción a personas con adicciones, programa específico para 
mujeres.  
C/ Manuel Llaneza nº 25 Planta 2, 3. 33600 Mieres 
Tfno.:985 46 84 16  
Horario: lunes a viernes de 9.00 a 15:00 h. 
Correo electrónico: centroterapeuticored@gmail.com 
WEB: https://centrodeadiccionesred.com/ 
  
 
Centro de Atención Múltiple. Fundación C.E.S.P.A- Proyecto Hombre 
Av. de José Manuel Palacio Álvarez 40, s/n 33213 Gijón. 
Tfno.:985 17 0244 
Horario: lunes a viernes de 9:00 a 20:30h 
Correo electrónico: consultas@proyectohombreastaur.org 
 

Centro de Día “Reciella”. Fundación C.E.S.P.A – Proyecto Hombre 
Menores y jóvenes con consumos problemáticos de drogas y de atención 
a sus familiares o responsables legales. También tiene servicio de 
orientación y asesoramiento para profesionales. 
Horario: Consultar en cada centro con la entidad 
 
Oviedo 
Campo de los Patos, nº 8 33010. Oviedo 
Tfno.: 984 082 300  
Correo electrónico: phreciella@telecable.es 
 
Gijón 
C/. Desfiladero de los Arrudos, 14, 33212 Gijón, Asturias 
Tfno.: 984 08 70 30 

mailto:acdaviles@gmail.com
http://www.acdaviles.org/
mailto:centroterapeuticored@gmail.com
https://centrodeadiccionesred.com/
mailto:consultas@proyectohombreastaur.org
mailto:phreciella@telecable.es
https://www.google.com/search?gs_ssp=eJzj4tVP1zc0LMxLLk_KMyg3YLRSMahIMTYzT0k1SU1KMzM2SEuyMqgwTDRNtExKTU1OSrYwSDZL9eIrSk3OTM3JSVRIz8zKzwMA4e8WAg&q=reciella+gijon&rlz=1C1GCEB_enES948ES948&oq=reciella+gijon&aqs=chrome.1.69i57j46i175i199i512.6464j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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3.4.  PISOS DE INCORPORACIÓN SOCIAL 
 

Viviendas de carácter temporal dirigidas a personas en riesgo de exclusión 
social cuya finalidad es facilitar su acceso a una vida autónoma e integración 
social mediante itinerarios personalizados de apoyo.  

Los destinatarios son personas mayores de edad y residentes en Asturias, que 
sean altas terapéuticas o se encuentren en la última fase de tratamiento por 
problemas de adicciones y que no cuenten con recursos personales, ni apoyos 
familiares ni sociales o que éstos se consideren inadecuados o insuficientes. 

 

Por derivación de la entidad que haya llevado a cabo el proceso de 
rehabilitación. 

 

 Apoyar los procesos de desarrollo personal, de autonomía y de 
independencia.  

 Prestar apoyo e intermediación para el acceso a los recursos comunitarios. 
 Favorecer la formación y búsqueda de empleo. 
 Educar en una adecuada utilización del tiempo libre 
 Proporcionar un marco referencial apropiado a personas con adicciones sin 

estructura socio-familiar adecuada que facilite su incorporación social. 
 

 
Colectivo NACAI 
Avda. de la Argentina 62, 3ºD. 33213. Gijón, (Asturias) 
Teléfono: 984 15 30 10 
Correo: colectivonacai@gmail.com 
 
 
Centro El Postigo. Fundación C.E.S.PA-Proyecto Hombre 
C/ del Postigo Bajo, 48, 33009 Oviedo, Asturias 
Teléfono: 985 20 55 00 
Correo: phpinspostigo@telecable.es 

 

mailto:colectivonacai@gmail.com
https://www.google.com/search?sa=X&rlz=1C1GCEB_enES948ES948&biw=1440&bih=757&q=proyecto+hombre.+centro+del+postigo+oviedo+tel%C3%A9fono&ludocid=1470158663088124385&ved=2ahUKEwii3rKuoZqAAxXEVKQEHSvwBx0Q6BN6BAg8EAI
https://www.google.com/search?rlz=1C1GCEB_enES948ES948&q=proyecto+hombre.+centro+del+postigo+oviedo+tel%C3%A9fono&ludocid=1470158663088124385&sa=X&ved=2ahUKEwj0xveUoZqAAxV3Q6QEHc1yBZcQ6BN6BAhNEAI&biw=1440&bih=757&dpr=1
mailto:phpinspostigo@telecable.es
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3.5.  RECURSOS DE BAJA EXIGENCIA O EXIGENCIA 
ADAPTADA 
 

Centros abiertos cuya finalidad es la mejora de la calidad de vida de las 
personas en situación de exclusión social, en su mayoría con adicciones y/o 
problemas de salud mental. 

 

Personas con problemas de adicciones que no buscan desintoxicación o 
deshabituación. 

 
 

 Cobertura de necesidades básicas (alimentación, higiene, lavandería…) y 
apoyo psicosocial. 

 Orientación y acompañamiento a otros recursos sanitarios, sociales, 
judiciales, etc. 

 Intercambio de jeringuillas y entrega de preservativos. 

 
 

Centro de Día “MIL SOLES”.  

Fundación Siloé. 

Recurso socio-sanitario de reducción de riesgos y daños y exigencia adaptada 
para personas mayores de edad en situación de alta vulnerabilidad o exclusión 
social y dificultades de acceso a otros recursos normalizados. Generalmente 
presentan importante desestructuración en múltiples ámbitos vitales (sanitario, 
social, familiar, laboral, psicológico, etc.), acompañada en gran parte de los 
casos de VIH-Sida o/y otras patologías crónicas, adicciones y/o problemas de 
salud mental. 

C/ Quevedo, 27, Bajo 33204, Gijón, Asturias  

Tfno.: 985 13 43 62 (centro) / 984 49 02 24 

Correo electrónico: milsoles@fundacionsiloe.org 

mailto:milsoles@fundacionsiloe.org
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Horario: de lunes a viernes de 7:30 a 16:30 h. 

 
Centro de Encuentro y Acogida (CEA).  
Cáritas. 
Recurso 24 horas que hace acompañamiento integral a personas consumidoras 
de sustancias y sin recursos para disminuir el daño que provoca su consumo, 
reducir el estigma social, y ayudar a que las personas inicien procesos de 
rehabilitación y reincorporación social. 
Tienen plazas de alojamiento temporal y reservan plazas para personas sin 
hogar y que estén a la espera de una plaza en comunidad terapéutica. 
Travesía Francisco González Argüelles, nº 10. Tenderina baja. 33011 Oviedo 
Tfno.:985 215 427 / 985 208 089 / Fax: 984 033 824 
Horario: Acogida usuario/as: de lunes a viernes de 11:00 a 13:00 h. y de 16:00 a 
19:00 h. 
Correo electrónico: cea@caritas.as 
Web: https://www.caritas.es/asturias 
 
Centro de día para personas drogodependientes de Mieres.  
Fundación C.E.S.P.A – Proyecto Hombre 
Personas a tratamiento con sustitutivos opiáceos 
Plaza del Carmen s/n 33600 Mieres 
Tfno.: 985 45 08 88 
Correo: jesuslg@ayto-mieres.es 
 
Centro del Postigo.  
Fundación C.E.S.P.A- Proyecto Hombre 
Tratamiento ambulatorio para personas a tratamiento de sustitutivos opiáceos. 
C/ del Postigo Bajo, 48, 33009 Oviedo, Asturias 
Teléfono: 985 20 55 00 
Correo: phastur@proyectohombreastur.org 
 
Programa de calle. Grupo Nacai Calle.  
Destinado a minimizar los daños (físicos, sociales, psicológicos…) derivados del 
consumo en personas con adicciones. Trabajan en la reducción del daño (físico, 
psicológico y social) y la gestión del riesgo, la información y el acompañamiento 
a recursos.   
Horario: lunes, martes, miércoles y viernes de 09:00 a 15:00 horas. Jueves de 
08:30 a 14:30. 
Zonas: lunes: Oviedo, martes: Gijón, miércoles: Centro penitenciario de 
Villabona, Asturias, jueves: Cuenca del Nalón, y viernes: Gijón. 
Tfno.: 664 071 481 

mailto:cea@caritas.as
https://www.caritas.es/asturias
mailto:jesuslg@ayto-mieres.es
https://www.google.com/search?sa=X&rlz=1C1GCEB_enES948ES948&biw=1440&bih=757&q=proyecto+hombre.+centro+del+postigo+oviedo+tel%C3%A9fono&ludocid=1470158663088124385&ved=2ahUKEwii3rKuoZqAAxXEVKQEHSvwBx0Q6BN6BAg8EAI
https://www.google.com/search?rlz=1C1GCEB_enES948ES948&q=proyecto+hombre.+centro+del+postigo+oviedo+tel%C3%A9fono&ludocid=1470158663088124385&sa=X&ved=2ahUKEwj0xveUoZqAAxV3Q6QEHc1yBZcQ6BN6BAhNEAI&biw=1440&bih=757&dpr=1
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Correo electrónico: proyectocallenacai@gmail.com 
 
 
3.6.  CENTROS DE EMERGENCIA SOCIAL Y OTROS RECURSOS 
 

Centros abiertos, residenciales o no, cuya finalidad es la mejora de la calidad 
de vida de las personas en situación de exclusión social. 

 

 Cobertura de necesidades básicas (alimentación, higiene, lavandería…) y 
apoyo psicosocial. 

 Orientación a otros recursos donde recibir apoyo clínico, farmacológico y 
psicológico. 

 

Centro Municipal de Atención a Personas sin Hogar de Avilés. 

C/ La Estación, 15, 33401, Avilés.  

Tfno.: 985 52 61 60  

Correo electrónico: psh.aviles@grupo5.net 

Horario: abierto las 24 h. Atención al público: todos los días, de 9:30 a 20:00 h. 

 

 

Albergue Covadonga. Centro para personas sin hogar. 

C/ Diario El Comercio, 18. 33207 Gijón. 

Tfno.:985 35 84 34 

Correo electrónico: info@alberguecovadonga.es 

Horario: abierto 24 h. Departamento de atención social: de lunes a viernes, de 
9:30 a 13:00 y de 16:00 a 20:00 h; sábados de 9:30 h a 13:00 y de 16:00 a 
19:30. 

 

 

Albergue Cano-Mata Vigil. Oviedo.  

C/ Armando Collar, nº 21, 33008, Oviedo. 

Tfno.:985 21 75 54 / 985 20 80 89 

mailto:proyectocallenacai@gmail.com
mailto:psh.aviles@grupo5.net
mailto:info@alberguecovadonga.es


 

 
 
Dirección General de Salud Pública y  
Atención a la Salud Mental. 
 

 24 

Correo electrónico: cano.mata@caritas.as 

Horario: abierto las 24 h. Acogida a usuarios de 10:00 a 13:30 y de 16:00 a 
20:30. 

 

Red de Hogares en Asturias de Cáritas 

Posibilita el acceso a una vivienda segura y confortable que ayude al desarrollo 
personal y social de las personas y familias que se encuentran en situación de 
grave exclusión social. Integrada por 25 pisos entre vivienda compartida y 
apartamentos para familias. 

Teléfono de información general: 985 20 80 23 

Correo electrónico: info@caritas.as 

Web: www.caritasasturias.org 

 

 

Casa de Acogida Luz Rodríguez Casanova 

Centro destinado a la recuperación de personas con recorrido de sinhogarismo 
largo, en el que se promueven procesos de crecimiento personal hacia la vida 
autónoma, posibilitando una alternativa residencial en la que pueda desarrollar 
su proyecto de vida de forma independiente. 

C/Campo de la Iglesia 34, 33490, Valliniello, Avilés 

Tfno.: 985 54 48 04. Web: www.caritasasturias.org 

 

Cocina Económica de Gijón. 

Asociación Gijonesa de Caridad. 

C/ Mieres, nº 17. 33208 Gijón 

Tfno.: 985 39 93 11 

Correo electrónico: cocina.economica@agc-ce.org 

Comida: 12:30 a 13:45 h. Cena: 19:45 a 20:30 h, excepto sábados, domingos y 
festivos que se entregará la cena en bolsa. 

 

 

Cocina Económica de Oviedo. 

C/ San Vicente, nº 6. 33003 Oviedo 

Tfno.: 985 21 28 25  

Correo electrónico: cocinaoviedo@telecable.es 

mailto:cano.mata@caritas.as
mailto:info@caritas.as
http://www.caritasasturias.org/
http://www.caritasasturias.org/
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Comida: 12:30 a 13:45 h. Cena: 19:45 a 20:30 h, excepto sábados, domingos y 
festivos que se entregará la cena en bolsa. 

 

 

Casa de Acogida “SILOÉ”.  

Fundación Siloé 

Recurso socio sanitario residencial para personas afectadas con VIH-Sida y/o 
de patologías crónicas, con situación de exclusión o vulnerabilidad social. 

Camín del RíuTuriellos nº 75. 33390 Mareo, Gijón 

Tfno.: 985 13 61 60 (casa de acogida) /984 49 02 24 

Correo electrónico: casadeacogida@fundacionsiloe.org 

Web: www.fundacionsiloe.org 

Horario: abierto las 24 horas. 

 

 

Centro de primera acogida Vicente de Paúl.  

Asociación Gijonesa de Caridad. 

Piso de acogida para varones a la espera de ingreso de comunidad terapéutica 
o de permiso penitenciario. Realizan las siguientes funciones: 

 Desintoxicación. 
 Seguimiento. 
 Acompañamiento a diversas gestiones. 

C/ Mieres, nº 17. 33208 Gijón 

Tfno.: 985 39 93 11 

Correo electrónico: cocina.economica@agc-ce.org 

Horario: abierto las 24 h. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:casadeacogida@fundacionsiloe.org
http://www.fundacionsiloe.org/
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3.7.  ASOCIACIONES DE PERSONAS AFECTADAS Y 
FAMILIARES 
 

Entidades sin ánimo de lucro, orientadas al apoyo y tratamiento de personas 
con adicciones con y sin sustancia y a sus familias. 

 

 Información y orientación a personas con adicciones y familias. 

 Grupos de autoayuda para personas con adicciones y familias. 

 

LARPA- Ludópatas Asociados en Rehabilitación del Principado de Asturias 

C/ Juan Antonio Vallejo-Nagera Botas, 1 Bajo 33013 Oviedo, Asturias 

Tfno.: 984 18 11 83  

Horario: lunes/martes de 11:00 a 20:00 h. miércoles/jueves 12:00 a 21:00 h 

Correo electrónico: larpa@larpa.esWeb: www.larpa.es 

 

CAYLE-Asociación Caer y Levantarse 

C/Rosa María Menéndez López 48 (Hotel de Asociaciones Centro Juvenil 
Santullano) 33011 Oviedo. 

Avenida Manuel Llaneza 68 (CMX) Conceyu de la  Mocedá- 33210 Gijón. 

Tfno.: 641 687 327 

Horario: 24 horas 

Correo electrónico: asociacioncayle@gmail.com   Web: www.cayle.es 

 

Alcohólicos Anónimos Asturias 

Avda. de Alemania, N. º 9, 3º Izda. Avilés, AS – ESP. Apdo.  

mailto:larpa@larpa.es
http://www.larpa.es/
mailto:asociacioncayle@gmail.com
http://www.cayle.es/
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Tfno.: 985 56 63 45  / 649 235 531 (atención 24 horas) 
Correo electrónico: info@alcoholicos-anonimos.org y ocsarea2@hotmail.com 

AL–ANON. Grupo Amanecer.  

C/Santa Ana, 3- Parroquia San Tirso el Real, 33003 

Tfno.: 932 012 124 

Correo electrónico: info@al-anonespana.org 

 

Asociación de Familias y Amigos “Proyecto Hombre” de Asturias 

Av. de José Manuel Palacio Álvarez, 40, Gijón-Oeste– 33213 Gijón. 

Tfno.: 984 29 36 96 

Horario: lunes a jueves 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 18:00. Viernes de 8:00 a 
15:00. 

Correo electrónico: phasturfamilias@gmail.com 

Web: www.proyectohombreastur.org 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

tel:985%20566%20345
mailto:info@alcoholicos-anonimos.org
mailto:ocsarea2@hotmail.com
mailto:info@al-anonespana.org
mailto:phasturfamilias@gmail.com
http://www.proyectohombreastur.org/
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4. RECURSOS DEL ÁMBITO JURÍDICO- PENAL 

Recursos orientados a promover el tratamiento y reinserción de personas con 
conductas adictivas y problemas jurídico-penales, en lugar de imponer 
únicamente penas privativas de libertad. 
 

Servicio Interdisciplinar de Atención a las Drogodependencias (SIAD) 
Programa de intervención en drogodependencias, de ámbito autonómico, con 
sede en los Juzgados de lo penal de Oviedo y Gijón, cuyos objetivos son: 

 Información, asesoramiento y seguimiento a personas que 
cometan delitos relacionados con consumo de sustancias. 

 Asesoramiento a profesionales de los juzgados. 
 
Horario: lunes a viernes de9.00 a 14.00 h. 
Correo electrónico:  siadasturias@gmail.com 
Página web: www.asociacionsiad.com 
 
SIAD Oviedo Audiencia  
C/ Comandante Caballero. 33005. Oviedo 
Tfno.: 985 96 89 19 
 
SIAD Gijón Palacio de Justicia de Gijón 
Plaza del Decano Eduardo Ibaseta nº1 bajo 33212 Gijón. 
Tfno.: 985 19 72 84 
 
Servicio de Gestión de Penas y Medidas Alternativas a la Prisión. 
Delegación del Principado de Asturias. Ministerio del Interior 
 
Ámbitos de actuación: 

 Medidas alternativas a penas de prisión y medidas cautelares. 
 Suspensión de condena para la realización de tratamientos de 

adicciones. 
 Peritajes para juzgados sobre sustitución de la condena. 

 
C/ Sol 8. 33009 Oviedo. 
Tfno.: 985 22 03 88 

mailto:siadasturias@gmail.com
http://www.asociacionsiad.com/
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Horario: lunes a viernes de 9:00 a 14:00 h. 
 
Centro Penitenciario de Asturias. Ministerio del Interior. 
 
Centro Penitenciario de Villabona. Finca Tabladiello. 33480. Villabona – Llanera. 
Tfno.: 985 10 52 00 (información)  
Subdirección de Tratamiento: 985 10 52 40  
Programas para personas privadas de libertad. 
 

Módulo de Respeto 10. 
El Módulo 10 del Centro Penitenciario de Asturias (Villabona) es el módulo 
de mujeres, reconocido por su enfoque en la convivencia, el respeto y la 
reinserción activa. 

 
Unidad Terapéutica Educativa del Centro Penitenciario de Asturias 

- Tfno.:985 10 52 14 (comunicación) 
- Correo electrónico: info@utevillabona.es 
- Web: http://www.utevillabona.es 

 
 
Centro de Intervención Social (CIS)  

- Centro de régimen abierto orientado a dotar de herramientas que 
faciliten la reinserción social y la vida en libertad de personas con 
condena de prisión que cumplan determinados requisitos. 
Generalmente para personas en tercer grado penitenciario o con 
medidas alternativas.  

o Se desarrollan programas formativos y laborales que faciliten la 
integración socio –laboral 

o Servicios de mediación y apoyo en el ámbito familiar 
- Tfno.: 985 10 52 09 / 985 10 52 02  
- Horario: lunes a viernes de 9:00 a 14:00 h. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:info@utevillabona.es
http://www.utevillabona.es/
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5. INVESTIGACIÓN 
 

Grupo de Investigación de Conductas Adictivas. Departamento de Psicología 
Facultad de Psicología de la Universidad de Oviedo. 
 
El Grupo de Investigación de Conductas Adictivas desarrolla su labor de 
investigación tanto en aspectos básicos como, sobre todo, en el campo 
aplicado de las conductas adictivas. Otras funciones del Grupo tienen que ver 
con la formación, la prestación de servicios y el asesoramiento técnico sobre la 
problemática de las drogodependencias. 
 
Actualmente se están llevando a cabo, entre otros dos proyectos de 
investigación: 
• Tratamiento para dejar de fumar dirigido a personas que estén en 
tratamiento por trastorno por uso de sustancias. 
• Tratamiento para dejar de fumar dirigido a personas con sobrepeso u 
obesidad. 
 
Facultad de Psicología 
Plaza Feijoo, s/n. 33003. Oviedo. 
Puede comunicar con el Grupo de Investigación en Conductas Adictivas GCA a 
través del formulario de contacto. 
Web: https://gca.grupos.uniovi.es 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

https://gca.grupos.uniovi.es/
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6. RECURSOS PARA MUJERES 
En el ámbito de las adicciones, es frecuente que muchas mujeres convivan con 
situaciones de violencia. Por ello, esta guía incluye recursos que acompañen y 
apoyen de manera directa ante estas realidades. 
 

 
Centro de Crisis para Víctimas de Agresiones Sexuales 
Atienden a mujeres que han sufrido una agresión sexual independientemente 
del tiempo transcurrido desde la agresión (también cuando la han sufrido en el 
pasado), a familiares y a profesionales. 
Plaza Juanín de Mieres, 2, 33011 Oviedo, Asturias 
Tfno.24 horas 677 985 985 (llamadas, whatsapp, sms) 
Correo electrónico: centrodecrisis@asturias.org 
Horario: abierto 24 horas, los 365 días del año. 
 
Asociación para la Prevención, Reinserción y Atención de la Mujer 
Prostituida (APRAMP) 
Trabaja para prevenir y erradicar la explotación sexual y la trata de seres 
humanos, ofreciendo a las víctimas atención inmediata e integral —social, 
jurídica, sanitaria, psicológica y formativa— y acompañándolas en la 
recuperación de su libertad, dignidad y autonomía. 
Plaza Santiago López, nº 1, 1º, 33402 Avilés  
Tfno.: 985 512 330 
Tfno. Emergencias 24 horas: 609 58 94 79 
Correo electrónico: sedeasturias@apramp.org 
Web: www.apramp.org 
Horario: lunes a viernes de 10:00 a 14:00 y 16:30 a 19:00 h. 
 
Fundación AMARANTA 
Organización sin ánimo de lucro que acompaña a mujeres y menores que han 
sufrido violencias por razón de género —especialmente trata de personas, 
explotación sexual y prostitución—, apoyando sus procesos de incorporación 
social y la recuperación de sus derechos desde un enfoque de género y 
derechos humanos. 
Tfno.: 650 26 41 62 /985 33 47 09  
Correo electrónico: Asturias@fundacionamaranta.org 
Web: www.fundacionamaranta.org 
 
Puede encontrar más información sobre recursos para mujeres en el Instituto 
Asturiano de la Mujer: https://iam.asturias.es/ 

mailto:centrodecrisis@asturias.org
http://www.apramp.org/
mailto:Asturias@fundacionamaranta.org
http://www.fundacionamaranta.org/
https://iam.asturias.es/
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Plan sobre Adicciones para Asturias. 
Dirección General de Salud Pública y Atención a la Salud Mental. 

Consejería de Salud del Gobierno del Principado de Asturias. 
Edificio Buenavista Oeste 

C/ Ciriaco Miguel Vigil, nº 9, 1ª y 2ª planta, sector izquierdo. 
33006 Oviedo 

Tlfno: 985 668159 
Correo electrónico: planificacion.saludmental@asturias.org 
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ANEXO 1. Planes Municipales de Promoción de la Salud y 
Bienestar de la Comunidad 
 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Avilés.  

C/ Galiana nº 11. 33400 Avilés 

Tfno.: 985 12 21 00 Ext.20505 

Correo electrónico: pbatllori@aviles.es 

Web: www.aviles.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Belmonte de Miranda. 

Ayuntamiento de Belmonte de Miranda 

Avda. Río Pigüeña, 14. 33830 Belmonte 

Tfno. 985 76 21 05 / 985 76 24 44 

Correo electrónico: salud@belmontedemiranda.com 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento Boal. 

Ayuntamiento de Boal 

C/ Plaza de Ayuntamiento, 1. 33720 Boal 

Tfno.: 985 620 240 / 985 620 003  

Correo electrónico:  pmdboalgrandas@boal.es / css@boal.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento Cabrales. 

Ayuntamiento de Cabrales 

Plaza del Ayto. s/n 33555- Carreña (Cabrales) 

Tfno.: 985 60 71 50 / ext.2 

Correo electrónico:  serviciossociales@cabrales.es / eva@cabrales.es 

 

 

 

mailto:pbatllori@aviles.es
http://www.aviles.es/
mailto:salud@belmontedemiranda.com
mailto:pmdboalgrandas@boal.es
mailto:css@boal.es
mailto:serviciossociales@cabrales.es
mailto:eva@cabrales.es
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Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento Candamo.  

Ayuntamiento de Candamo 

Carretera General s/n 33829. Candamo (Illas) 

Tfno.: 985 82 80 56  

Correo electrónico: rompiendodistancias@candamo.es/ 
Servicios.sociales@ayto-candamo.es / trabajosocial@candamo.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad.  
Ayuntamiento de Cangas del Narcea.  

C/ Uría, 13. Bajo. 33.800 Cangas del Narcea 

Tfno.:985 81 38 12 / 985 81 05 60 

Correo electrónico: carmenl@ayto-cnarcea.es / informacion@ayto-cnarcea.es /  
belen@ayto-cnarcea.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento Carreño. 

C/ Santolaya, 1. 33430-Carreño-Candás  

Tfno.: 985 87 02 05 / 985 87 24 21 

Correo electrónico: adl@ayto-carreno.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento Castrillón.  

Centro de Servicios Sociales – Plan sobre drogas. 

C/ Rey Pelayo, 27- bajo. 33450 Piedras Blancas. 

Tfno.: 985 53 00 31  

Correo electrónico: eps@castrillon.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de   Castropol. 

Ayuntamiento de Castropol 

Plaza del Ayuntamiento, s/n. 33760 Castropol 

Tfno.: 985 63 50 01 

Correo electrónico: pmd@castropol.es 

Web: www.castropol.es. 

mailto:rompiendodistancias@candamo.es
mailto:Servicios.sociales@ayto-candamo.es
mailto:trabajosocial@candamo.es
mailto:carmenl@ayto-cnarcea.es
mailto:informacion@ayto-cnarcea.es
mailto:belen@ayto-cnarcea.es
mailto:adl@ayto-carreno.es
mailto:eps@castrillon.es
mailto:pmd@castropol.es
http://www.castropol.es/
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Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Coaña. 

Carretera de Jarrio. 33795 Coaña 
Tfno.: 985 47 35 35- Ext: 9 
Correo electrónico: ines@ayuntamientodecoana.com 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Cudillero. 

Centro de Servicios Sociales Municipales. Plan de Drogodependencias. 
Ayuntamiento Cudillero 
Plaza San Pedro, s/n33150 – Cudillero 
Tfno.: 985 59 00 03 / 985 59 00 20 
Correo electrónico: pmdcudillero@yahoo.es,ssgcudillero@yahoo.es, 
pmd@cudillero.es  

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de El Franco 

Ayuntamiento de El Franco 

Plaza de España, s/n. 33750 La Caridad. El Franco 

Tfno.: 985 47 86 01/ 985 63 72 33 

C. electrónico:pmsd@elfranco.es,cultura@elfranco.es,alcaldía@elfranco.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Gijón 

Fundación Municipal de Servicios Sociales 

C/ Palacio Valdés, 2. 33206 Gijón 

Tfno.: 985 18 28 38 / 985 18 28 29 / Centralita: 985 18 28 51 

Correo electrónico: promocionsocial.fmss@gijon.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Gozón.  

Ayuntamiento de Gozón 

Plaza de la Villa, 2. 33440. Luanco. Gozón 

Tfno.: 985 88 35 08 (Ext.: 3) 

Correo electrónico: pmdrogas@gmail.com 

Web: www.ayto-gozon.org/ 

mailto:Ines@ayuntamientodecoana.com
mailto:pmdcudillero@yahoo.es
mailto:Ssgcudillero@yahoo.es
mailto:pmd@cudillero.es
mailto:pmsd@elfranco.es
mailto:cultura@elfranco.es
mailto:alcaldía@elfranco.es
mailto:Promocionsocial.fmss@ayto-gijon.es
mailto:pmdrogas@gmail.com
http://www.ayto-gozon.org/
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Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Grado.   

Centro de Servicios Sociales. Plan sobre Drogas. 

Antiguo Mercado de Ganado, s/n. 33820 – GRADO 

Tfno.: 985 75 21 50 

Correo electrónico: prevenciongrado@ayto-grado.es 

Web: www.ayto-grado.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Grandas de Salime 

Plaza de La Constitución, 1. 33790. Grandas de Salime 

Tfno.: 985 62 00 46 / 664 505 547 / 663 936 656 / 

Correo electrónico: serviciossociales@grandasdesalime.es /  
pmdboalgrandas@boal.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Illano. 

Plaza del Ayuntamiento, 1, 33734- Illano. 

Tfno.: 985 62 02 56 

Correo electrónico: ayuntamiento@illano.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Las Regueras. 

Calle Santullano 1, 33190 Santullano, Las Regueras 

Tfno.: 662 339 556 

Correo electrónico: rompiendodistancias@candamo.es 

 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Lena.  

Centro Municipal de Servicios Sociales.  

El Llerón nº 1, 33630-POLA DE LENA  

mailto:prevenciongrado@ayto-grado.es
http://www.ayto-grado.es/
mailto:serviciossociales@grandasdesalime.es
mailto:pmdboalgrandas@boal.es
mailto:ayuntamiento@illano.es
mailto:rompiendodistancias@candamo.es
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Tfno.: 985 49 28 60  

Correo electrónico:  pdrogas@aytolena.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Llanera.  

Casa Participa- Plan municipal 

C/ Carbayu, 3, 33424. Posada de Llanera  

Tfno.: 985 77 35 40 / 985 77 00 07 / 985 77 23 16 / 984 08 88 93 

Correo electrónico: prevencion@proyectohombreastur.org 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Mieres. 

Organismo Autónomo de Servicios Sociales.  

C/Doce de Octubre, s/n 33600 Mieres 

Tfno.: 985 450055 / 985450149 

Correo electrónico: jesuslg@ayto-mieres.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Navia. 

Edificio de Servicios Múltiples del Ayto de Navia. C/Antonio Fdez Vallina nº6, 1ª 
Planta Izqda. 33710, Navia. 

Tfno.: 985 63 00 94, EXT. 4 / 985 47 42 85 / 985 47 37 95, EXT. 2049 

Correo electrónico: turismo@ayto-navia.es / animanavia@hotmail.com / 
oij@ayto-navia.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Noreña.  

Ayuntamiento de Noreña. Avda. Flórez Estrada, 2. 33180 Noreña. 

Tfno.: 985 74 00 61 

Correo electrónico: ccultura@aytonorena.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Oviedo.  

Centro Juvenil Santullano. 

C/ Rosa María Menéndez López 48. 33011, Oviedo. 

mailto:pdrogas@aytolena.es
mailto:prevencion@proyectohombreastur.org
mailto:jesuslg@ayto-mieres.es
mailto:turismo@ayto-navia.es
mailto:animanavia@hotmail.com
mailto:oij@ayto-navia.es
mailto:ccultura@aytonorena.es
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Tfno.: 985 98 18 08/ 684631088 

Correo electrónico:planoviedo@proyectohombreastur.org 

Web: www.conectaoviedo.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Peñamellera Alta. 

Barrio Llamberu s/n 33578. Alles- Peñamellera Alta. 

Tfno.: 985 84 50 21, EXT. 2 

Correo electrónico: eva@cabrales.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Peñamellera Baja. 

Ayuntamiento Peñamellera Baja.  

Travesía de panes, 51. 33570, Panes. 

Tfno.: 985 41 40 08  

Correo electrónico: ayuntamiento@aytopbpanes.es / marta@aytopbpanes.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Pesoz. 

Plaza de Campo s/n, 33735- Pesoz. 

Tfno.: 985 62 70 00 

Correo electrónico: ayuntamiento@pesoz.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Piloña. 

C/ Covadonga, 9- 33530, Piloña- Infiesto. 

Tfno.: 985 71 00 12, EXT. 2033 

Correo electrónico: adl@ayto-pilona.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Ponga. 

Carretera General s/n, 33557- San Juan de Beleño (Ponga) 

Tfno.: 985 84 30 01 / 985 84 30 05 

mailto:planoviedo@proyectohombreastur.org
http://www.conectaoviedo.es/
mailto:eva@cabrales.es
mailto:ayuntamiento@aytopbpanes.es
mailto:marta@aytopbpanes.es
mailto:ayuntamiento@pesoz.es
mailto:adl@ayto-pilona.es
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Correo electrónico: alcaldía@ponga.es / / serviciossociales@ponga.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de    

Ribadedeva. 

Casa de la Cultura “Casa de Piedra”.  

La Plaza, s/n. 33590 Colombres 

Tfno.: 985 41 22 35 / 985 41 20 04 

Correo electrónico: casadepiedra@ribadedeva.es / culturacolombres@yahoo.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Ribadesella. 

Plan de Prevención de Drogodependencias. Centro de Servicios Sociales.  

C/ Raúl Arias,1-bajo, 33560 Ribadesella  

Tfno.: 985 86 15 28  

Correo electrónico: serviciossociales@ayto-ribadesella.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Ribera de Arriba. 

Plaza de la Constitución s/n, 33172, Ribera de Arriba, Soto de Ribera 

Tfno.: 985 76 60 09 

Correo electrónico: cissribera@gmail.com 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Salas. 

Plaza del Ayuntamiento, 4. 33860 Salas 

Tfno.: 985830004 / 672 178 470  

Correo electrónico: salasenplan2@gmail.com 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de San Martin de Oscos. 

Plaza Las Infantas s/n, 33777- San Martín de Oscos. 

Tfno.: 985 62 00 00 

Correo electrónico: ayuntamiento@sanmartindeoscos.es 

mailto:alcaldía@ponga.es
mailto:serviciossociales@ponga.es
mailto:casadepiedra@ribadedeva.es
mailto:culturacolombres@yahoo.es
mailto:serviciossociales@ayto-ribadesella.es
mailto:electrónico:cissribera@gmail.com
mailto:salasenplan@gmail.com
mailto:ayuntamiento@sanmartindeoscos.es
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Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Santa Eulalia de Oscos. 

Plaza de Sargadelos s/n, 33776- Santa Eulalia de Oscos. 

Tfno.: 649 414 103 

Correo electrónico: ayuntamiento@santaeulaliadeoscos.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Santo Adriano. 

Plaza Ángel Fernández s/n, 33114 Villanueva- Santo Adriano  

Tfno.: 985 76 10 611  

Correo electrónico: adl@santoadriano.org 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Siero. 

C/ Carlos Sánchez Martino, 2 – Bajo, 33510 Pola de Siero 

Tfno.: 985 72 31 53 / 717 715 415  

Correo electrónico: prevencion@proyectohombreastur.org / ramonava@ayto-
siero.es 

Web: www.ayto-siero.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Tapia de Casariego. 

Plaza de la Constitución, 1,33740 Tapia de Casariego 

Tfno.: 985 62 80 80 

Correo electrónico: plansalud@tapiadecasariego.com/ 
plandrogastapia@hotmail.com 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Taramundi. 

Plaza del Poyo, 1. 33775 Taramundi 

Tfno.: 985 64 67 01  

Correo electrónico: rompiendodistancias@taramundi.net 

 

mailto:adl@santoadriano.org
mailto:prevencion@proyectohombreastur.org
mailto:ramonava@ayto-siero.es
mailto:ramonava@ayto-siero.es
http://www.ayto-siero.es/
mailto:plansalud@tapiadecasariego.com
mailto:plandrogastapia@hotmail.com
mailto:rompiendodistancias@taramundi.net
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Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Escuela de Salud del Ayuntamiento de Teverga. 

Plan Municipal sobre Drogas.  

Plaza del General Gonzalo González (San Martín), 33111, Teverga. 

Tfno.: 985 76 42 02  

Correo electrónico: dinamizacionsocial@aytoteverga.org 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Escuela de Salud del Ayuntamiento de Tineo 

Edificio Estación de autobuses, s/n- 1ªplanta, 33870, Tineo. 

Tfno.: 985 90 07 89  

Correo electrónico: prevencion@tineo.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Valdés.  

Plaza de Dolores Fernández Lerna s/n, 33700- Luarca. 

Tfno.: 985 64 00 85, Ext: 1220  

Correo electrónico: omic@ayto-valdes.net 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Vegadeo y San Tirso de Abres 

Ayuntamiento de Vegadeo. 

Plaza del Ayuntamiento, s/n. 2ª planta. 33700 Vegadeo. 

Tfno.: 985 63 40 22, EXT. 115 / 697 163 640 

Correo electrónico:  plansobredrogas@vegadeo.es 

 

Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Ayuntamiento de Villayón. 

La Plaza, 12,33717, Villayón. 

Tfno.: 985 62 50 51 

Correo electrónico: villayon@villayon.es 

 

 

mailto:dinamizacionsocial@aytoteverga.org
mailto:prevencion@tineo.es
mailto:omic@ayto-valdes.net
mailto:plansobredrogas@vegadeo.es
mailto:villayon@villayon.es
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Plan Municipal de Promoción de la Salud y Bienestar de la Comunidad. 
Mancomunidad Cangas de Onís, Amieva y Onís 

C/ Mercado, 10, 33550, Cangas de Onís 

Tfno.: 985 84 92 04 

Correo electrónico: serviciossociales@cangasdeonis.com / 
maria.jesus.ss@mcaop.es / laura.ss@mcaop.es 

 

Plan Municipal de Drogodependencias. Mancomunidad Comarca de la Sidra 
(Bimenes, Cabranes, Colunga, Nava, Sariego, Villaviciosa).  

Escuela de Paraes s/n, 33520 Nava. 

Tfno.: 985 71 66 53  

Correo electrónico: plandrogas@lacomarcadelasidra.com / 
adriana@lacomarcadelasidra.com 

Web: www.comarcasalud.es 

 

Plan Municipal de Drogodependencias. Mancomunidad Cinco Villas (Muros 
del Nalón, Pravia y Soto del Barco). 

Plaza Herminio de la Noval, nº 1, 33126 - Soto del Barco. 

Teléfono: 985 58 85 71, Ext: 3053. 

Correo electrónico: csscincovillas@yahoo.es 

 

Plan Municipal de Drogodependencias. Mancomunidad del Valle del Nalón 
(Laviana, Langreo, Caso, San Martín del Rey Aurelio, Sobrescobio) 

C/ Vicente Vallina, nº10. 33950-Sotrondio. San Martín del Rey Aurelio. 

Tfno.: 985 67 23 39 / 985 67 20 01 

Correo electrónico: drogodependencias@valledelnalon.es / 
secretaria@valledelnalon.es 

mailto:serviciossociales@cangasdeonis.com
mailto:maria.jesus.ss@mcaop.es
mailto:laura.ss@mcaop.es
mailto:Plandrogas@lacomarcadelasidra.com
mailto:adriana@lacomarcadelasidra.com
http://www.comarcasalud.es/
mailto:csscincovillas@yahoo.es
mailto:drogodependencias@valledelnalon.es
mailto:secretaria@valledelnalon.es


 

 

 


